
 

  

PUNTO POR CIRCUNSTANCIA ESPECÍFICA POR CENTRO ESCOLAR 
 

CURSO 2024-2025 
 

CENTRO 

ESCOLAR 

CIRCUNSTANCIA ESPECÍFICA 

 

 

IES LA NÍA 

- Condición de antigua alumna o alumno del propio interesado, de alguno de 

sus padres, madres o tutores legales o alguno de los hermanos o hermanas y 

otros niños, niñas o adolescentes integrantes de la familia de acogida o 

guardadora con fines de adopción, de la persona solicitante en el centro para el 

que pide plaza.  

CEIP  

LA SERRANICA 

 

 

- Elección del centro como primera opción. 

- Que los padres, madres o tutores realicen una actividad laboral o profesional 

remunerada. 

CEIP  

LA PALOMA 

 

 

- Que haya solicitado el centro en primera opción. 

 

 

CENTRO 

VIRGEN DE LAS 

NIEVES 

 

- Condición de antigua alumna o alumno del propio interesado, de alguno de sus 

padres, madres o tutores legales o alguno de los hermanos o hermanas u otros 

niños, niñas o adolescentes integrantes de la familia de acogida o guardadora con 

fines de adopción, de la persona solicitante en el centro para el que pide plaza. 

CEIP  

DOCTOR 

CALATAYUD 

-Que se haya solicitado nuestro centro en primera opción 

-Padre, madre o tutor legal trabajador/a en el centro en el servicio de comedor o 

limpieza. 

 

E.I. PEÑAS 

BLANCAS 

- No otorgar el punto por circunstancia específica. 

IES  

VILLA DE ASPE 

- Que se haya solicitado el centro como primera opción.  

- Solicitud de admisión conjunta y simultánea de hermanos en el mismo centro. 

 

 

 

CEIP  

PERPETUO 

SOCORRO 

- Que los padres, madres o tutores legales del alumno/a participante realicen una 

actividad laboral o profesional remunerada. 

- Que haya solicitado el centro en 1ª opción 

- Solicitud de admisión conjunta y simultánea de hermanos en el mismo centro. 

- Concurrencia de discapacidad en el alumnado, en sus padre, madres o tutores 

legales, o hermanos y hermanas. 

 

CEIP 

VISTAHERMOSA 

- Que se haya solicitado el centro en primera opción. 

CEIP  

EL CASTILLO 

- Que se haya solicitado el centro en primera opción. 

- Solicitud de admisión conjunta y simultánea de hermanos en el mismo centro. 

 
 


